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EDITORI A L

Una Em presa Salvadoreña de Electricidad

ESTE DIARIO, siempre atento a los proble
mas de interés público y a expresar con la
mayor justeza los ánhelosdel Supremo
Gobierno, ha procurado brindar estímulo
a todas aquellas actividades en que se
manifiestan los esfuerzos de nuestra pro
pia nacionalidad y en que se haga revela
ción auténtica. de los propósitos laborio
sos y constr uctivos de nuestro pueblo. Y
es que la manifest ación de las fuerzas sal
vadoreñas, exigen, no sólo del Gobierno
sino también de todas las instituciones
privadas del país.Ialiento decidido, impul
so cierto y eficaz, máxime si son en ellas
manifiestos los fines lícitos y el beneficio
general.

El anterior concepto adquiere importancia
y actualidad, ahora. que un formidable
movimiento de compactación se está des
arrollando alrededor de la idea de formar
una Cooperativa. Salvadoreña de Electri
cidad. El propósito no puede ser más opor
tuno ni más laudable, ya que se perfila en
él la solución de uno de los problemas que
más hondamente 'han venido preocupan
do a la nación.

En lo que se refiere a asuntos de servicio e
léctrico, los poderes públicos tienen un
concepto definido que nosotros hemos
dado a conocer en más de una ocasión, y
en el que se proclama la conveniencia, la
necesidad más bien, de establecer en ese
orden una competencia intelignte, honra
da, que benefi cie a los consumidores por
medio de servicios efi cientes y baratos.
Hemos dicho, en efecto, al abordar estas
cosas, que el establecimiento entre nos
otros de una.o más empresas nuevas de e
lectricidad, sin que ninguna pretenda
concesiones especiales, prerrogativas que
casi siempre resultan onerosas, sino una
protección equitat iva, que por igual al
cance a todas, y provoque la libre oferta
en los servicios, sería de un provecho in
calculable, ya.que de ello se derivaría un
movimiento de reducción en las tarifas de
las diferentes empresas y éstas procura
rían, en disputa honesta y necesaria, ga
nar el mayor número de clientes por me 
dio del mejor servicio y de concesiones al
consumidor.

Desde ese punto de vista, los t r a b a j o s
iniciados en favor de la Cooperativa Po
pular Salvadoreña de Electricidad, a que
nos referimos antes, no pueden ser esti
mados sino como algo que el país esta re
clamando y que merece la aprobación de
todos los salvadoreños. El esf uerzo que
tal idea está pidiendo es útil y encomia
ble. Constituye la expresión tácita de que
el país está comprendiendo ya, c-on entera
y honda compr ensión, cuáles son sus más
vitales urgencias y-cuáles los medios más
indicados para que su satisfacción sea f á 
cil, segura y conveniente.

Hemos de confesar aquí que, en un principio
y debido a la experiencia que sobre estos
asuntos hemos cosechado, no dejamos de
dudar un poco de que el movimiento en
f avor de la const itución de Sociedad na
cional de que se t rata alcanzará el éxito
deseado; pero el estado actual de los tra
bajos y el unánime entusiasmo que han
despertado en est a capital y en toda la
República, nos demuestra lo contrar io,
cosa que nos regocija en grado sumo y
llena nuestro ánimo de satisfacci ón, por
cuant o estamos viendo fructificar en esa
forma lo que en esta tribuna hemos veni
do proclamando con tanta insistencia: que
nuestra patria logrará ser próspera y fe
liz, vigorosa y libre, cuando haga de sus
energías una fuerza tolerante y ar móni
ca, cuando hag a de sus voluntades una so
la voluntad, cuando agrupe en un bloque
consciente y refl exivo la inteligencia de
sus hijos, cuando los recursos aislados de
cada uno se' asocien para const ituir los
grandes y salvadores recursos de todos.

Gracias al buen entendimient-o de los salva
doreños y, más que todo, al gran interés
que están logrando desper tar las institu
ciones de índole cooperativa, estamos en
camino de obtener uno de los logros más
necesarios y f elices: la consti tución de
una Empresa Salvadoreña de Electr íci
dad. Al menos, nosotros tenemos mot ivo
bastante para poner fe en las gestiones
emprendidas y bueno sería que todos pu
sieran optimismo y confianza en la obra
de gran utilidad colectiva que la empresa
procura desarrollar. -
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Gestión administrativa en el Depto. de Morazán
Preocupación por el mejor funcionamiento de los ramos de Policía,

Sanidad, Ornato, Comunicaciones, Fomento, Vialidad , etc.

EL INF ORl\IE cua t rimestral, "'rendido al . Ministerio del Interi or por
la Gobernación P olítica del Departamento de Moraz án, a cargo
del señor gener al don Antonio C. Marttnez , en su parte más
esencial exp resa 10 siguiente :

ADMINISTRACION

La Gobernación a mi ca rgo en el lapso que motiva este info rme, en
la misma f orma en que ha cumplido anteriormente las órdenes
emanadas de ese Minist erio, a sí ha tenido estricto cuidado
de que sean cumplidas, haciéndolas llegar al conocimi ento de la s
Municipalidades, cuando as í 10 ha exigido el caso .

Asimismo he tenido espec ial atención en em itir los inf or mes solici
tados por los Ministerios de Fomento, Agricultura, Beneficencia ,
Sanidad y Trabajo, qu e también son a su digno cargo.

Todos los datos y demás t rabaj os r elacionados con las Oficinas de :
Fierros, Migración, E stadistica, Sanidad , Contribucione s Direc
tas, Policía, Contaduria Municipal de la República, etc ., han sido
despachados en su opor tunidad en perfecto orden.

La .justicia administrat iva ha sido impartida de manera imparcial.
En los difer ent es tr á mites se ha obser vado el espíritu claro y
bien int encionado de la ley, fallando en todos los asuntos, con
f orme la s doctrinas que establece el Derecho y acatando en todo
los dictados de equida d y justo proceder.

En toda sentencia pronunc iada en aquellos asu ntos en donde ha ha
bido parte contrari a , he cum plido con lo que establece el Art. 91
del Código de Procedimi entos Civ iles, con sultando previamente
con el Abogado Asesor de esta Gobernación docto r don Alejandro
Cerrítos, quien gu stoso ha dictaminado, y para pronunciar mi
fallo, en un to do me he señido a las doct rinas que él ha citado
en su dictamen.. Solamente la s sentencias en aquellos asuntos en
donde no ha habido parte contraria , la s he puesto sin consultar
con el Asesor señor Cerritos, auxiliado en estos casos, directa
mente por mi Secretario don Miguel Garcia Martínez.

La ofic ina marcha siempre en orden y el trabajo al día , dada la la
boriosidad :l atinada dispo sición de mi Secretario , a quien ya me
he referido en anteriores informes con palabras de elogio justi
ciero, pues labora conmigo en la forma que se debe.

Los Libros que señala el Art . 21 de la Ley del Régimen Político, son
llevados en forma , y el archivo debidamente ar reglado.

El re sto del personal de empleados ta mb ién labora con ef iciencia .
Con instrucciones de ese Mini sterio, en su oportunidad se organiz ó

en esta ciudad , un Comité Departamental Pro-Reconstrucción
Nacional, cuyo f in primordial es colectar fondos para a yuda r a
reparar los daños y desperfectos que cau só el t emporal que se
desat ó en el mes de junio.

Ultimamente se han r ecibido instrucciones a efecto de organizar
Subcomités con el mi smo nombre en las poblaciones del De
partamento, y así se está cumpliendo ; creo que dentro de poco,
estarán dichas agrupaciones debidamente establecidas.

P or medio de la Secretaría de es ta Gobernación siempre he mante
nido especial cu idado en que los Secretar ios se posesionen de
más conocimiento s par a poder llena r bien el papel que se les ha
confiado, y con la s constantes instrucciones que el señor Secr e
tario de mi Oflcína, García Martfnez, les dá, se ha conseguido
un punto más de mej oramiento en el Ramo Adm inistrativo en
lo que r especta a tr ámites y forma ord enada de llevar la Ofic ina,
cumplimiento exacto de la ley, sin apartarse de la intención sa 
bia del Legislador .

INSTRUCCION PUBLICA

Las Escuelas, tanto Urbanas como Rurales de esta comp r ensión De
partamental, han funcionado sin inter ru pción duran te el cuatr i
mestre aludido.

Los maestros se han sujetado estrictamente a lo que establecen los
Reglamentos y plan vigentes, en el desarrollo de su labor, lo
mismo que en cuan to a su puntual asistencia.

. En su oportunidad fu é sometida a la aprobación del Sup remo Poder
Ejecutivo, en es te Ramo, la r eorganización de la Junta Departa
mental de Educación qu e presido, habiendo quedado integrada
de elemento sano, entus iasta y amante de la Instrucción.

En breve emitiré acuerdo, reorganizando el personal de la s Comi
siones de Educación de la s poblaciones del Departamento, pues
hasta la fecha están funcionando las a nteriores, conforme las
dispo siciones del Reglamento de Educación Pública vigente.

El Señor Del egado de la Séptima Zona Escolar don J or ge Alfaro

J ovel, con marcado inter és ha dictado instrucciones por medio
de esta Gobernación al P rofesorado del Departamento.

E n-conclusi ón, en este Ramo he procurado poner todo mi esmer o
comprendiendo que instr uyendo a la niñez, se ti ene conq uistado
uno de los principales elementos de la cultura patr ia , que es: LA
INSTRUCCION MORAL QUE DA CONTEXTURA FUERTE Y
SOLIDIFICA LOS SENTLVII ENTOS DE LEALTAD DE LOS
BUENOS CIUDADANOS QUE LUCHAN Y MUEREN
POR E L BIENESTAR Y ENGRANDECIMIENTO DE SU
PATRIA.

La J efatura de Provisión y Alojamient o Escolar, por medio de esta
Gobernación, contr ató la constr ucción de sesentidós pu pitres bi
personales para poner los al serv icio de la s E scue las de este De
partamento, qu e carezcan de sufic iente mobiliario o de aquellas
que no lo te ngan.

Hasta hoy ya están construidos dichos pupitr es, por un importe .de
CUATROCIENTOS NOVENTISEIS COLONES, los cuales n~

han sido distribuidos, porque se esperan las in str ucciones que
dará aquella Oficina.

POLICIA

Todas las disposiciones contenidas en la Ley de P olicía para r epr l
mir la vagancia, juego s prohibidos, ebr iedad, por tación de ar 
mas también prohibidas, etc., han sido puestas en práctica y se
les ha dado su estricto cumplimien to.

An teriormente en algunas poblaciones de este Departamento, se
acostumbraba establecer corridas de tor os en la s diferentes ce
lebraciones de las f iestas patrona les.

Pero, desde el año de 1932, que me hice cargo de esta Gobernación,
comprendiendo qu e es un esp ectáculo que desdice del grado de
civilizaci ón de nu estro pa ís, en cumplimiento' a lo estatuido
por el Art. 261 de la Ley antes citada, dirigí .cir cular a los se
ñores Alcal des, reprimiendo esa cIase de distracciones , y hasta
hoy, a ún existen protestas acerca de t al prohibición, pero , m íen
tras yo esté al f re nte de est a Gobernación, no permitiré que se
establezcan dichas corridas de t oros, ni tampoco tiradas de patos.

SANIDAD

En su opor tunidad han sido dictadas disp osiciones a f in de mantener
debidamente saneados los dife r entes lugares del Departamento y
los señores Alcaldes Mun icipales, han puesto en práctica tales
dispo siciones de conformidad.

En algunas poblacione s ha estado atacando viruela, pero la Dele ga
ción del Ramo, ha dado instrucciones a los Vacunadores para que
se cons t ituya n opor tunamente en dichos lugares para vacunar
a los atacados de tal enfer medad.

Otra enfermedad epidémica no ha existi do en el Departamento.
La Ofic ina de Uncinariosis ha funciona do en algunas poblac iones

del Departamento, con eficiencia, estando actualment e en la
población de Cacaopera,

ORNATO

En su oportunidad se han dictado ór denes a efe cto de que las ace 
r as y los empedrados en las diferentes poblaciones sean repa
rados convenientem ente y la s ca sa s enca ladas en la f orma
establecida.

SERVICIO DE COMUN ICACIONES

En informes anteriores ya me he r eferido detalladamente a este
ser vicio, el cual no ha sufrido ninguna modificación . Of icinas
telegráficas y telefónicas, lo mism o que ad ministraciones de
cor reos, sola mente existen en las poblacione s - enumeradas en
los citados inform es.

J UNTA DE FO~1E¡'¡TO DEPARTAMENTA L

Es ta Inst it ución a la fe cha no ha emprendido ninguna obr a de pro 
greso, por es tar ac umulando fo ndos pa ra poder atender en for
ma el problema del agua, conforme lo info rmé en mi ater-íor,
al dar cuenta de la labor desa rrolla da en los me ses de ener o a
ab ril del cor rie nte año.

Además esta Institución, está procurando la manera de construi r un
Campo de Ate rrizaje por ser de mu cha utilidad.

J UXTA DE CA~lINOS DEPARTA~IENTAL

Esta Junta siempre ha permanecido acticva a fin de mantener en
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perfecto estado de tránsito la car re te ra que de esta ciudad con
duce a la de San Miguel, en el t rayecto del kil ómetro 18 a ésta,
lo que se ha conseguido, pues durante los cuatro meses transcu
rridos, muy bien han corrido vehículos a San Miguel. A la fecha,
se está trabajando en el mismo trayecto de carretera.

VIAS .DE COMUNICACION

La carretera de esta ciudad a San Miguel, como 10 dejo expresado
a nteriormente, ha permanecido en buen estado. .

Los cam inos vecinales después del temporal que se desató en junio,
algunos quedaron bastante malo s, pero en su oportunidad auto 
ri cé a las respectivas Municipal idades para que erogar an fondos

de este Ramo en la r eparación de ellos, para ponerlos espedi tos
para el tránsito .

He dictado constantes disposiciones para que los desagües perman ez.,
can abiertos y que los caminos ref erid os estén debidamnete lim
p ios.

Todos los ciudadanos han gozado de las garant ías que la ley esta
blece. En este Departamento, no se hace sentir el Estado de
Sitio, pues las leyes se cumplen de confo r mida d, y no existe
ningu na reclamación de parte de ningún ciudada no.

Antonio C. Martínez,

Brigadier Gobernador .

LECT UR A P ARA LOS MEDICOS

Las ventajas y los pel¡gros de la
. ,

vacunacion

La mejor salud humana nunca se obtendrá por otros medios que por
conforme a la naluraleja 'Y por los procedimientos fisiológicos de

de las inmunidades espontáneas

los estuerjos de cida
cultura natural

p ARIS, (Por Correo), 1934.-En lo rel ativo a las vacunaciones, hay
que dis tinguir las cir cunstancias de grande necesidad, de aque
llas en que no hay tanta prisa . Cuand o verbigracia, a consecuen
cia de error es acumu lados por una colectividad. un flagelo co
lecti vo se declara, y que el conjunto de los individuos se halla en
condic iones de existencia muy defectu osa e imposible de r efor
mar inmediatamente; cuando, por ejemplo, hallándose en guerra,
se encuentran fuera de la ley natural, viviendo contrar iamente
a toda higiene material y moral, no existe otro r emedio que
emplear medios ant inatu rales de protección, tales que la va cu
nación a ntátifóidica y la seroterapia antite tánica.

Consti tuye esto , en una cierta medida, un paliativo que retrasa un
cencimientc temible y puede evitar una mortalidad sobr eagu
da . Empero, es conveni ente no ilusionarse demasiado sobre el
valor , aun inmediato, de este medio de pr eservación. Queda siem,
pre r elat ivo. Y es probabl e que si se comparaba, por una parte, "
los casos de fiebre ebertiana evitados, y, por otra, los num erosos
casos de paratifoidea de ictere s y de disenterías graves, de agu
di zación de tuber culosi s latentes, de infecciones no ca talogables,
de gastroenteritis crónicas, de dismi nución de re sistencias indi
viduales, de accide ntes t óxicos per manent es y aun mortales, que
se ha n hecho manifestar por subst itución, se vería que, demas ia
do a menudo, no se ha operado otr a -cosa que un desplazamiento
mórb ido y que no se ha ganado en el cambio una ventaja tan
conside rable como a primera vista parece.

Se puede aú n ir más lejos y pensar que si no se hubi era jugulado los
f lagelos infecciosos por medi o de los descubrimientos moderno s,
algunos centenares de miles de hombres habrían podido así ser
eliminados en los ejércitos comba tientes, desde el principio de
la guerra, ocasionando una suspensión de las hostilidades, de la
que habr ía podido resultar la salvación de mill ones de vidas que
fu eron luego sa crificadas. Es así como, muchas veces , el aleja
miento de un peligro inmediato por medios de <lorta vista, no ha 
ce más que dife ri r su ma nifestación, aumentando su gravedad.

En todo caso, 'cuando el sistema vaccínico se vuelve indiscut iblemen
te nefasto, es cuando se propo ne aplicarlo en forma obligatoria
a un conjunto de individuos, vueltos a una vida normal y sus
ceptibles entonces de preservarse de las infecciones, viviendo en

formas más justa y na tur al. En estas circunstancias, las vacuna
dones no hacen otra"cosa que preparar fríamente nuevos flage
los, porque, lo r epetimos aún, ellas no hacen más que infligir
nuevas taras humorales a los individuos sin combatir ni restrin
gir en nada las causas verdaderas de sus déf .clta de resistencia.
es dec ir , sin disminuir los vicios humor ales ocasio nados por las
tan fuertes violaciones de la s leyes de alimentación pura y de
vida natural, cometidas en nuestros días (alcohol ismo, excesos
de carne, alimentos industriales , sobreexcitaciones de todo gé
nero) . j

Como conclusión se pued e afirmar, pues: 10. Que una mej or salud hu,
mana nunca ha de r esultar de prácti cas vaccí nicas o suerote
r ápieas más numerosas y obligatorias. 20. Que esos procesos
artificiales de preservación no hacen otr a cosa que desplazar ,
transf ormar y postergar los vencimientos m órb idos y hacer
que se acumulen en la raza los sujetos degenerados y debilita
dos. 30. Que esos agentes no debieran ser instituídos como a
gentes de profilaxis y curación más que de una manera excep
cional y transitoria, como paliativos contra las consecuencias
inmediatas demasiado intensas de los errores humanos. 40. Que
la mejor sa lud humana nunca se obtendrá por otros medios que
por los esfuerzos de vida confor me a la na turaleza y por proce
dimientos f isiológicos de cult ura natural de las inmuni dades es
pontáneas.

Sólo, en efecto, la vida llevad a confor me a las leyes de la fi siolog ía
Jl de la evolución humanas, puede ase gurar eficazmente la
protección del ind ividuo y de la esp ecie, y dar la certidumbr e
de dominar los contagios y las infecciones.

Sobre todos los planos, el éxito y el progreso no pueden r esultar
sino de la puesta en valo r de las fuerz as perso nales y de ningú n
modo de recursos exclusivos, a la ayuda exte rior y extrañ a.

I Nuestras fuerzas ' vitales, de preservación y de curación, están
en nosotros y deben su rgir de nosotros solam ente, al llamad o
de nuestra inteligencia y de nuestr a volun tad, prcgreaiva men
te mejor iluminadas y mejor cult ivadas. Tal es la ley de la evo
lución humana.

Dr. PAUL CARTON.

Poema
E SPERAME, oh amigo, te hablaré del se-

creto perfume de la vida. La vida no t iene
f ilosof ía, ni astutos sistemas de pensamiento,
no ti ene r eligión, ni la profunda adoración de
los santuar ios ocultos. La vida no tiene Dios,
ni la carga del mister io temible, ni alb ergue
alguno, ni ti ene el doliente suf r imiento de la
descomposición postrera. La vida no t iene ni
placer, ni pena, ni la corrupción del amor
que se per sign e. No tiene bien, no t iene mal ,
ni en el negro castigo del pecado inconsciente.
EUa no da consue lo, ni descansa en taberná
culos de olvido . La vida no es espír it u ni es
materia , ni se encuentra en ella la cruel divi
s ión de acción y la inacción. En ella no hay
muerte, ni el vacío de la soledad en la sombra
del t iempo.

Libre es tan sólo el hombre que mora en lo
eterno, por que la VIDA E S.

J . Kr ishna murti.

Servicio Postal Iñternacional
Cierre de valijas y despacho de Corre os

VIA LA LIBERTAD.-Mañan a martes, se
lará despacho de correspondencia y f ardos pos;
tales para el Norte, vía La Libertad, en el
vapor "Winn ipeg", que tocará en dicho puer
to el 31, con escalas en San Pedro y San
Francisco, Cal'fornla : admit iéndose los de-

I
pósitos, ha sta las 3 p.m.

VIA ZACAPA':"'-PUERTO BARRIOS 
Miércoles 31, se despachará la corresponden-
cia para el Exterior, vía Zacapa-Puerto Ba.,
rrios, ap rovechando los vap ores "Santa Mar -

tal' y "Musa", que zarparán del mencionado
puerto rumbo a New Orlean s y New York,
respectivam ente ; admitiéndose los depósitos
de cartas certificadas. hasta las 5 p .m., y or 
dina rias hasta las 6 p.m.

•VIA · LA LIBERTAD-Jueves pr imero de
noviembre se hará despacho de corresponden
cia y f a rdos postales para el Sur, vía La Li
bertad, por medio del vapor "Santa Mónica",

1

que llegará al citado puer to el mismo día, ha .
t iendo escalas en Cor int o, Puntar enas, Bal boa
y Cri stóbal.

f Se admitirán los depós itos de. correspon
dencia certificada y fardos postales, hasta las
8 y 30 a.m., y or dina ria hasta las 9 a.m.

Negociado del Exterio r de la Dirección Ge
ner al de Correos, Sal Salvador, 27 de octubre
de 1934.
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Por la paz del Chaco

"Sol" ,

FASES DE LA LUNA

FA RMACIA S DE TURNO

Expedidas por e l Mini ster io de
Gobernación

Octubre
Lu na nueva, el 8 a las 9 h. 05 m.
Cuarto cr eciente, el 15 a las 13 h, 29 ro
Lu na llena, el 22 a las 9 h. 01 m.
Cuarto menguant e, el 30 a las 2 h . 22 ro
Apogeo, el 2 a las 16 h . _
Perigeo, el 18 a las 8 h.
Apogeo, el 30 a las 11 h .

"Santa Lucía", "Alvarenga" ,
y "Guadalupe".

Autorizaciones de gastos
a Municipalidades

Ca minos vecinales de
Ciuda d Ba rrios

P or se r de urgente neces ida d y uti lidad pü;
blica s, el Minister-io de Gobernación acaba de
au tori za r a la Corporación de Ciudad Barrios,
en el departamento de San J.liguel, para que,
por el sistema áe administr-aci ón, lleve a cabo
el arreg lo formal de todos los caminos veci;
nales de la j urisdicción, pu die ndo invertir
en dichos t rabajos hasta la 'can t ida d de C...
622,25, que se tomará <le la r espectiva partida
de sú presupuesto.

Con la realización de esta obra de mejora;
mien to vial . indudablemente se dará n nuevos
impulsos al intercambio comerci al de aquella
zona, qu e tanto ha sufrido con los prolonga;
dos r igores de es te invie r no.

Muebles y útil es para
escuelas mixt a s

Por acuerd o ej ecu ti vo de reciente fecha la
Corporación Municipal de Santa Cruz Micha
pu , en el departa me nto de Cuscatlá n, ha s ido
autorizada para gastar una r egular cantidad
de sus fondos proven ien tes de l 5% des tinado a
Instr ucción Pública, en la compra de dos lo
tes de muebles y útiles para servicio de las
escuelas de a mbos sexos de a quella población.

La Munici palidad en r eferencia ha tenido
que hacer este gasto a toda prisa, porque los
mu ebles que estaban en uso en los planteles
se hallaban ya en lamentable es tado de dete.,
riere y era de impe r iosa necesidad sustituir 
los por otros nuevos en beneficio de la buena
marcha de la enseñanza .

Según te nemos infor ma do, ya están en po
sesi ón de sus r espect iva s piezas las dos es
cuelas mixtas de Mlcbapa.

A lumbrado Público en
San P edro )Jasahuat

Haciéndose in térpret e del clamor del con 
glomera do, que exi g ía la devolución de uno
de sus se rvicios más ind ispensable s como
es el de la luz, la Municipalida d de San Pe;
dro Ma sahuat, en el depar tamento de La
Paz, gestionó: con brillante éxi to la apr oba
eión de un f uerte gasto para llevar a cabo
este proyecto, pues, como se sabe, el serví;
cíe de a lumbrado pú bli co es taba sus pe nd ido
por varias causas 'en aquella progresista lo-
calidad. ~

La autorización fué dada s in tardanza, ya
que le Ministerio de Gobernación busca siern;
pre el bienestar y el a dela nto de 'las poblacio
nes, y a sí como aquella Cor poración inver ti.,

I rá la cant idad de C. 476 .00 en el r esta ble
cim ien to del ser vicio en r eferencia.

De esta manera qu eda rán ampliamente
satisfechas la s a spiraciones de aquella co.,
munidad, en uno de los aspectos más vitales
de la necesidad pública.

TELEGRAMAS REZAGADOS

PROPAGANDA SANITARI A

CAMPESINO:
AMA y conquista la tie-

rra que labras y que te
sustenta; de su posesión
legal y de su cultivo ven
drá tu felicidad, porque
"ella" representa tu inde
pendencia económica y la
seguridad perdurable de
tu hogar. -

Oficina Central.- Domicil io ignora do. Luis
Felipe Ríva s, María E lena , capitán Abraham
Rívas, F r ancisco J osé Flores , Lu isa Chacón.

Au sen t e: capitán J uan Vidal.

~ No se va,.a a la cama con la boca s ucia;
antes de acostarse busque su cep illo y hágase
on aseo minocioso. Dormirá bien y so apa..
rato cUgestlvo no sufrirá alteraciones.

Válgome de esta opo rtunidad para r enovar
a Vuestra E xcelencia la s seguridades de mi
más a lta y d istinguida conside ración, -(f)
ART URO LOGRORO, Sec retario de Rela;
cien es Exteriores."

"Santo Domingo, 19 de Octubre de 193 ~ .

Señor Minístro: El Gobierno Dominicano, qne
ha pr opugnado en todo momen to con el más
ferviente interés por la pa z y la f raternidad
de los pueblos del cont inen t e, ha ac og-ido con
hond a sat isfacción la noble propu esta que
hace el Gobierno Salvadoreño de qu e los re;
presentantes diplom áticos amer-icanos r esi 
de ntes en Washington sean auto r izados a que
"de a cue rdo con la U nión Panamericana y a
nombre de In América toda, propongan a la
ma yor brevedad posible a los Gobiernos del
P ar a guay y de Bolivia, sobre la s bases q' estt;
men oportunas, la aceptación de un armisti
cio que deberá dura r por lo menos un año o
el tiempo que se crea suficiente para que a ,
que llos países es t udien la solución justa y
a mistosa de sus diferencias, s iguiendo así el
edificante ejemplo de patriot ismo que ha n
legado a la histor ia de América cuatro Re
púb licas hermanas, Guatemala y H onduras ,
Colombia y el Perú, al r esolver r ecient emen.,
te en el "terreno de la amis tad y la concor
di a sus r iva lida des de fronteras, con lo cual
evitaron un estéril derramamiento de sangre,
de ing rato r ecu erdo para la posteridad".

N uestro Enviado Extraordinario y Ministr-e
Plenipotenciario en Washington ha recibido
ins truccio nes de sumarse con caluroso empe;
ño a la noble g estión tan oportunamente ini 
cia da por el Gobierno Salvador eño, al cual
presenta sus fecilitaciones el Gobierno Do.,
minicano, augur ando el buen éxito de este pa
so que se da ha cia la ar monía de las naciones
amer ica nas.

C ON r elación a la inicia ti va de la Cancille.,
r ía Salvadoreña, sobr e proponer un a rmis

ticio de un año a las hermanas República s de
Para guay y Bolivia, para solucionar sobre
bases pacíf icas el conflicto sangr-iento del
Chaco, se ha r ecibido de la Secretaría de Re:
laciones Exteriores de la Repú blica Domini
cana la s íguiente comunicación .

Santo Domingo se adhiere con entusiasmo al plan
de paz eutre Paraguay y80lilia

Noticiario del Ramo de
Gobernaci6n

Resultado de E lecciones en
dos )lunicipaHdades

En las elecciones practicadas el último do
mingo para reponer .un segundo Regidor en
Usulután y un cuarto Regi dor en Santiago
l\iaría, resultaron e lectos los señor es Samuel
Ramirez y José Vicen te Sol érzano, r espect i
vamente, seg ún informe r ec ibido d e la Go
bernación Departamental de Usulután.

Queda atendida una denuncia
de LA X..\ CIOX

Con fecha 20 del actual, el señor Goberna
dor Departamen tal de San Miguel, infor ma al
Mini sterio de Gobernación que atendiendo una
denuncia de diario "La Nación" de aquella
ciudad, y en acatamiento a órdenes de este
Minis ter io la pequeña hija de una orata co
nocida allá con el apodo de - " La Cande lita",
ha sido internada al Hospicio de Huérfanos
de San Miguel, a f in de evitar el mal ejem
pIo de la madre que comer cia con su cuerpo.

El as unto de la ANSAHT
en la Policía

Atendiendo instrucciones especia les de es 
te Min ist er io, con relac ión a una denuncia
publicada recientemente po r "Diario Nuevo"
sobre falta de miramiento de los empleados
de la empresa de buses ANSART---quienes a
consecuencia de la. mala costumb re que t ienen
de no dar t iempo a los pasajeros para bajar
de los vehiculos o tomar a s ien to en ellos, son
culpa bles de los golpe s r ecibidos por un a co
nocida persona.e-da Dirección General de
P olicía ha informado que las investigaciones
conducentes a l esclarecim iento y comproba
ción del 'Ca so están s iend o seguida s con toda
act iv ida d, a f in de aplicar a los cul pables la
pena que merecen.

Un ingeni ero inspecciona rá la
Planta de Ah uachapán

Se ha ordenado al ingeniero Manuel Mar
t ínez Lucero, practicar una m inuciosa ins 
pección en la planta eléctr ica de Ahua chapán,
la cual ha estado prestando un se rvid o ir-re
gular , habiendo tomado ingerencia en el a 
sunto el Gobernador Po lítico de a llá.
Mej or as a una Cá rcel de :\l ujeres

Se ha librado oficio al Gobernador P olíti
co de Cabañas, para que proporcione 25 ca 
millas y se construya un depar tame nto para
mujeres en la s cárceles de I lobasco, a excita
tiva del )'Iinisterio de Justicia. El Gobernador
gestionará con la Alca ldía cor respondiente
esas mejoras que son de urgente necesidad
en la citada ciu dad.

Chofer sus pendido por (3) mese s

La Dirección General de P olic ía comunica
que el chofer Ad onaí Ca r rillo, ha s ido sus 
pe ndido por tres meses en su Iicenc ía de cho
fe r , como castigo a f altas comet idas en el
ejerc icio de su of icio.

Que se pague sus sueldos a
los Secretar-íos de Juzgados

E n vista de la queja pr ese nta da a l Minis
te rio de Gobernación por la Corte Supr ema
de Just icia, referente a que la Munic ipalidad
de Olocuilta no paga a los Secretar ios de los
Juzgados de Paz de su compre nsi ón , los suel
dos que es en deberles, y sob re lo cua l han
hecho la s ge stiones del ca so los mismos J ue
ces de Paz de allá, el Ministerio de Goberna
ción se ha dirigido a l señor tGobernado~ Po
lítico para qu e disponga lo convenient e, a
f :n de que la mencionada a lca ldía pague con I
puntualidad los sueldos de aquellos emplea 
dos .
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